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e las cinco aldeas que tenía 
Requena en el siglo XVIII, 
dos de ellas, Villargordo y 

Camporrobles, se emanciparon en 
17 4 7 y 1782, respectivamente: que­
dando como tales aldeas de Requena 
sólamente Caudete, Venta del Moro 
y Fuenterrobles, ya que las actuales 
aldeas requenenses eran, por en ton -
ces, simples caseríos. 

Es natural que estas aldeas de­
searan eximirse de tal sumisión y 
para lograr la categoría de Villazgo 
se reunieron en Caudete el 13 de oc­
tubre de 1 798 y elevaron al Rey Car­
los IV un memorial, aduciendo razo­
nes de peso pare que les fuese con­
cedida tal categoría y se les recono­
ciese su independencia de Requena. 
Firmaron este memorial -Manuel 
Ibáñez, por Caudete; Miguel Anto­
nio Pardo de la Casta, por Venta del 
Moro; y José Miguel López, por 
Fuen ter rob les. 

Se alegaban causas «de propor­
ción, utilidad y necesidad» y justifi-

. . ~ . , 

caron su pet1c1on, por su extens1on, 
número de pobladores, por su dedi­
cación a la agricultura, tener iglesia 
parroquial con su Teniente Cura, mesón, 
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cárcel, horno, etc., y por la distancia a 
Requena (de cuatro leguas en el caso de 
Venta a del Moro (Ventalmoro, como 
entonces se decía), «con otras muchas 
disposiciones que harían más ventajosas 
y atendibles estas proporciones, en todos 
los ramos que comprenden, si la admi­
nistración de Justicia fuese más activa, 
pero como ésta reside en Requena, cuan -
do se verifica es intempestivamente y a 
costa de mucho sacrificio de los Aldea­
nos, quienes sufren vejaciones y daños 
irreparables por la frecuencia de ir a la 
Villa y dejar abandonadas sus casas, 
familias, ganados y haciendas, no tanto 
por la distancia de ochenta y más leguas 
que hay a la Cancillería de Granada (de 
la que se dependía ) cuanto por la sub­
yugación en que se hallan constituidos 
estos infelices moradores». Se adujeron 
varias razones más, referentes a caren­
cia de recursos pare atender Maestro de 
Escuela, Médico y Cirujano, que tienen 
que subvenir con la escasa dotación por 
alimentos, que reciben de Requena y por 
ello solicitaban intervenir en los ramos 
de alcabalas, contribuciones, pósito, sor­
teos, etc. «creando un patrimonio pro­
pio», creyendo ser acreedores al logro de 
la real gracia del privilegio de Villazgo 
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que solicitan «mayormente cuando la 
desmembración puede verificase sin gas­
tos por su natural y antigua constitución». 

Hay que aclarar que de estas tres 
aldeas, únicamente Venta del Moro apor­
tó y adjuntó al memorial dicho, un plan 
o mapa con todo su territorio, núcleos de 
población, dimensiones aproximadas y 
otras explicaciones muy curiosas. (Este 
plano, hecho bastante defectuosamente, 
aclaraba bastante bien en aquellos tiem­
pos lo que, una vez se 
deslindó definitiva­
mente, fue el verda­
dero mapa de Venta 
a del Moro). 

Terminaron el 
memorial diciendo 
que para evitar gas­
tos se comisionase en 
forma de Realengo -· 
Juez de Letras al más .....,. .---_.-,__ 
cercano, de Iniesta, Tarazona, Casas de. 
Ves, Motilla, etc. «para que practique las 
diligencias de utilidad mediante lo extra­
viado de la Cancillería de Granada». Así! 
creyeron se agilizarían las diligencias con 
el menor gasto posible. 

E 1 Secretario de Hacienda, Miguel 
Cayetano Soler, pasó el expediente a 
(.-;regorio de la Cuesta, Presidente del 
Consejo de Castilla el 11 de noviembre 
de 1798, y a la vista de su informe se 
dictó la Real Cédula de 26 de noviembre 
por la que se ordenó a la Audiencia y 
Cancillería de Granada «se diese comi­
sión en forma de Realengo más cercano 
para que, con audiencia de la Villa de 
Requena, practicase justificación de 
cuántos vecinos se componían dichos tres 
pueblos, qué distan entre sí y de Requena, 
qué territorio tienen, si es con arreglo a 
dezmería o alcabalatoria, si tienen comu-

nidad de pastos, si, para costear esta ins­
tancia, se hallan con caudales libres, si 
son ciertas las causas que exponen, y si 
concurren causas de utilidad pública 
para concederles la gracia que solicitan, 
o seguirá algún inconveniente o perjui-

. . , , 
c10 a quien y por que causa». 

Le dieron esta comisión a Manuel 
Antonio Palacios, Corregidor y Capitán 
a guerra por SM. de la Villa de Tarazona 
con fecha 19 de junio de 1800, (ya ha­

bían pasado dos años 
en trámites previos) 
quien nombró a Ale­
jo Marco López es­
cribano notario de 
reinos, para la prác­
tica de diligencias, y 
a Juan Sáiz, alguacil 
de Tarazona como su 
propio alguacil. Con 
ellos estuvo en 

Requena el 28 de agosto de dicho año 
iniciando su misión. 

Pero al día siguiente, 29 agosto de 
1800, los representantes de las tres al­
deas se apresuraron a dirigirle un escri­
to firmado por José Miguel López 
(Fuenterrobles), Miguel Ant° Pardo de la 
Casta (Venta del Moro) y Juan Torres 
(Caudete), entregándoselo en Utiel, di­
ciéndole «que en las presentes circuns­
tancias y situación no pueden continuar 
ni llevar adelante su pretensión, porque 
en el día tienen por principal objeto acu­
dir a las necesidades y urgencias de la 
Corona con la cuota del subsidio de tres­
cientos millones, en cuyo negocio se ha­
llan entendiendo. 
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¿ Qué había sucedido para tomar 
esta decisión que anulaba todo lo solici­
tado pare alcanzar la categoría de 
Villazgo y su consiguiente exención de 
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Requena?. Sencillamente. se vieron incapacitados de aportar las cuantiosas canti- -
dades que, como gastos de las diligencias y del expediente, tenían que pagar; ya que 
algunos hacendados forasteros, que habían prometido sufragar todos los gastos, 
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dieron marcha atrás y dejaro~ a los vecinos sin fondo común propio y sin recursos 
para terminar la empresa. Parece ser que dichos señores terratenientes fueron D. 
José Jiménez, de Caudete, D. José de la Cárcel, de Requena, el presbítero D. Salvador 
Ferrer;y Donjuan Enríquez, quienes anteriormente les fueron alentando y animan­
do, para después, llegado el caso concreto y final, abandonarlos a su suerte. (Conti­
nuara) 
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